
 

JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 014 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 

fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

 

Fecha: febrero 19 /2024 

 

 

                      

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que, el apoderado judicial de la parte 

demandante allego memorial solicitando la practica de la prueba pericial 

ordenada a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Caldas (doc.50). 

Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 15 de febrero de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Wilson Michileno Hurtado 

Demandado: Junta Nacional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y 

Otros 

Radicación: 761093105003-2021-00058-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 088 

 

Buenaventura (V), dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las 

entidades demandadas el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante solicitando la práctica de la prueba pericial ordenada a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Caldas (doc.50); se informa a las partes 

que una vez, practicada y allegada al proceso, se dará el traslado del dictamen 

pericial para efectos de ejercer el derecho de contradicción con arreglo al artículo 

228.º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 



Firmado Por:

Rosa  Elena Garzon Bocanegra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
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